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Oficio Nro. GADDMQ-DC-LECE-2021-0127-O

Quito, D.M., 22 de abril de 2021

Asunto: Proyecto de Ordenanza de designación vial de escalinata San Marcos
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad al literal «b» del artículo 58 del Código Orgánico de
OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización, en combinación con el artículo
12 de laResolución del Concejo Metropolitano Nro. C-074 de 08 de marzo de 2016, en mi
calidadde Concejala Metropolitana del Gobierno Autónomo Descentralizado del
DistritoMetropolitano de Quito, asumo la iniciativa legislativa del Proyecto de Ordenanza
de designación vial de la escalinanta "Matthias Abram" de la parroquia de San Marcos del
Distrito Metropolitano de Quito.  
 
En tal virtud, solicito se sirva verificar el cumplimiento de las formalidades en el texto y
remitir el proyecto de ordenanza referido en el párrafo precedente a la Comisión de Uso
de Suelo para su tratamiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- formato proyecto_ordenanza.doc
- Comité Pro Mejoras del Barrio San Marcos (1).PDF
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La importancia que tiene el uso de los espacios públicos y su apropiación por parte de la 

ciudadanía está determinada por la dimensión social de estos espacios que permite evidenciar los 

usos y significados que se les atribuyen desde un contexto en el que han sido pensados como 

lugares de interacción social. En ese contexto, el espacio público se constituye como el escenario 

en el que los ciudadanos ejercen su derecho a la ciudad en el que ocurren actividades colectivas, 

materiales o simbólicas, de intercambio y diálogo entre los miembros de la comunidad. 

 

Las estructuras adheridas a las vías terrestres destinadas a ordenar y mejorar la fluidez del 

transporte terrestre cuentan con componentes funcionales y operativos, entre ellos, el de la 

señalización, que permite la asignación de nombres a las distintas vías de la ciudad para la 

identificación geográfica de viviendas, comercios, sitios de interés, entre otros, tanto para quien 

residen en ella, como para quienes la visitan. Además, permite contar la historia, la cultura de la 

ciudad y la conmemoración de personalidades, eventos y valores que se consideran de especial 

importancia para entender la historia de determinada sociedad.  

 

Con la finalidad de organizar la ciudad, en el Distrito Metropolitano de Quito se ha asignado 

como una atribución del Concejo Metropolitano la asignación de nombres a los distintos ejes, 

vías, y escalinatas, parques, para definir su localización y ubicación. Para este efecto, resulta 

posible la asignación de nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, 

animales, objetos, plantas o referencias a personajes de la cultura religiosa.  

 

En el barrio de San Marcos, ubicado a lo largo de la calle Junín, al costado nororiental de la 

Plaza de Santo Domingo, se sitúa una escalinata que actualmente no tiene atribuida una 

señalización que permita ubicarla tanto en los mapas de Quito, como en las conversaciones del 

día a día de los quiteños. Es por ello, que los vecinos del barrio de San Marcos se han organizado 

para proponer el sentir del barrio respeto a la asignación de un nombre para este espacio público, 

con el fin de recordar, reconocer y transmitir el aporte de Matthias Abram quien por más de 15 

años vivió en la calle Junín 453, parroquia de San Marcos.  

 

Matthias Leonhardt Abram, (1943-2019) fue un italiano de idioma alemán; ecuatorianista, 

filósofo y lingüista. Desde el año 2000 vivía la mitad del año en Quito, y la otra mitad en 

Bolzano su ciudad natal. Falleció el 1 de marzo de 2019, en Italia. Conoció el Ecuador en el año 

de 1972 en un viaje de voluntario cooperante. Trabajó en Quito en el año de 1974 como 

coordinador del Servicio Alemán de Voluntario y desde entonces se quedó a vivir en el país. 

Desde 1985 fue vecino de San Marcos en donde trabajó con la comunidad barrial rehabilitó una 

de las viviendas históricas del barrio donde alimentó y tuvo una importante biblioteca sobre 

historia, viajeros y educación en el Ecuador, coleccionó mapas antiguos e investigó el barroco 

quiteño.  

 

Como asesor del Proyecto EBI-GTZ su acción fue fundamental en la creación de la Dirección 

Nacional de Educación Indígena Intercultural Bilingüe, DINEIIB, en noviembre de 1988. 

Coordinó y auspició decenas de publicaciones en varias lenguas indígenas. Trabajó en Bolivia, 

Chile y Guatemala para la cooperación alemana GIZ, donde impulsó la Educación Bilingüe 

Intercultural como política de Estado. Fue autor de varias publicaciones, editor de la revista 

Pueblos Indígenas y Educación de la Editorial Universitaria Abya Yala. Fundador y padrino de 

la Unidad Educativa Intercultural Bilingüe Tránsito Amaguaña en la ciudad de Quito.  

 

Es amplio el legado que dejó Matthias Abram a la cultura, historia y educación de nuestro país, y 

es de interés tanto de los vecinos del sector, como de representantes de la academia, el arte y la 



 

 

cultura en Quito que se rinda un justo homenaje a los aportes, entrega y cariño de Matthias 

Abram a la ciudad y el país.  

 

 

 

 

 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Visto el Informe No. 00000 de 00 de --------- 2020, de la Comisión de Uso de Suelo 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante 

“Constitución” establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las 

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones, tendrán facultades legislativas 

en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (…)”; 

 

Que,  el artículo 264, numerales 1, 2 y 8 de la Constitución dispone: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el cantón (…) 8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines”;  

 

Que,  el artículo 266 de la Constitución dispone: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos 

autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales 

(…)”; 

 

Que,  el artículo 8, numeral 1, de la Ley del Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 

dispone: “Le corresponde especialmente al Concejo Metropolitano: 1) Decidir, mediante 

ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la 

ordenación urbanística del Distrito, a la prestación de servicios públicos y a la 

promoción cultural de la comunidad, así como a las cuestiones referentes a otras 

materias que según la Ley sean de competencia Municipal (…)”; 

 

Que,  el artículo 87, literales a) y v) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en adelante “COOTAD” establecen: “Al concejo 

metropolitano le corresponden: a) Ejercer a facultad normativa en las materias de 

competencias del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 

expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones (…) v) Regular y 

controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad con 

las leyes sobre la memoria, y establecer el régimen urbanístico de la tierra (…)”; 

 

Que, el artículo 332 del COOTAD establece: “Los consejos regionales y provinciales y los 

concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de 

sus miembros”; 

 

Que, el artículo IV.1.250 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 



 

 

adelante “Código Municipal”, establece “Cuando se asignen nombres de países, 

ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será 

previamente analizada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, 

Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Empresa Pública 

Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Para la asignación de 

nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la Inclusión Social se 

sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las entidades elaborarán un 

informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de uso de suelo, 

previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la asignación de nombres 

representativos de personas, se deberá observar los principios de equidad y paridad de 

género y hechos culturales, tradiciones sobresalientes o representativos que fortalezcan 

la identidad local”; 

 

Que, el artículo innumerado del libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del 

Distrito Metropolitano”, Capítulo II “De la Metodología”, establece que en el caso de que 

se opte por la denominación de personajes, ésta constituirá un homenaje póstumo, será en 

reconocimiento de actos meritorios, verificables y reconocidos, de valor, solidaridad y 

entrega más allá del comportamiento normal esperado y estricto cumplimiento del deber 

ser, por lo cual las propuestas de nombres deberán justificarse adecuadamente. La 

nómina deberá ser verificada en el registro administrativo de nomenclatura de la Empresa 

Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas, para evitar la 

duplicidad de dominación en un mismo sector.  

 

Que,  el artículo innumerado del libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del 

Distrito Metropolitano”, Capítulo II “De la Metodología” determina que “El cambio de 

denominación de vías o espacios públicos en el Distrito Metropolitano de Quito, podrá 

ser propuesto de oficio o a petición de parte en la Administración Zonal respectiva. El 

pedido deberá presentarse con la firma de uno o más frentistas de la calle, o con la firma 

de uno o más frentistas o habitantes de la zona de influencia del espacio público. La 

Administración Zonal respectiva a través de la Unidad de Gestión Participativa, y el 

proponente realizarán el proceso de socialización que deberá cumplir con los siguientes 

parámetros: 1. Socialización con los frentistas y los habitantes de la zona de influencia 

de la vía o espacio público. 2. Incluir un acta con las firmas de respaldo de los frentistas, 

de los habitantes de la zona de influencia directa de la vía o espacio público y demás 

actores interesados de la sociedad civil, de conformidad con el anexo 1 de la presente 

ordenanza. Una vez concluido el proceso de socialización, la Administración Zonal 

deberá́ remitir en el término de cinco días toda la documentación de respaldo a la 

Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda”. 

 

Que,  es atribución del Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos 

de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del 

Distrito, entre otros aspectos, conforme lo prescrito en el Art. 8 numeral 1, de la Ley 

Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 

 

Que,  es deber y atribución de la Comisión de Uso de Suelo “Estudiar, elaborar y proponer al 

Concejo proyectos normativos para definir las estrategias de desarrollo urbanístico del 

Distrito primordialmente, regulaciones de uso y ocupación de suelo; proponer reformas 

a los instrumentos de planificación y gestión constantes en la normativa de suelo, para 

lograr un crecimiento ordenado y armónico de la ciudad, así como sobre la 

nomenclatura del espacio público, e informar al Concejo sobre los temas relacionados 

con estos aspectos”, de acuerdo con lo previsto en el Art. I.1.48 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, emitido mediante Ordenanza No. 001 publicada 



 

 

en Registro Oficial Suplemento No. 902 de 7 de mayo de 2019; 

 

Que,  en el Título V del libre IV.2, del referido Código Municipal, se contempla las “Normas 

para la Nomenclatura del Distrito Metropolitano”, precisando en el Art. IV.1.237, que “la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), será la 

encargada de aplicar y hacer cumplir esta normativa a través de la Unidad de 

Nomenclatura, de la Gerencia de Espacio Público, que lo ejecutará”; 

 

Que,  el invocado Código Municipal en el Art. IV.1.250, prescribe que “cuando se asignen 

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, 

objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Secretaría 

responsable del territorio, hábitat y vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista 

de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Espacio Público de la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) quienes 

elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de uso 

de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano.”; 

 

 

Que,  la Secretaría General de Concejo Metropolitano, mediante oficio No. xxxxx, dirigido a la 

Procuraduría Metropolitana solicitó “(…),…..; 

 

Que, la EPMMOP, en atención a la solicitado mediante oficio Nro. Xxxxx remite su criterio 

técnico a la Comisión de Suelo respecto de la designación de xxxx, con nombres de 

xxxxx; 

 

Que,  el Cronista de la Ciudad, mediante Oficio No. xxxxxx, dirigido al EPMMOP,remite el 

aval histórico de la propuesta de designación de xxxx, con nombres de xxxxx ; 

 

Que, La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con oficio No. xxxxxx pone en 

conocimiento de la Comisión de Suelo su criterio técnico en el sentido de que: … 

“tomando en consideración los informes técnicos, la Dirección Metropolitana de Gestión 

Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico 

favorable para la propuesta de designación de la escalinata xxxxx 

 

Que, La Secretaría de Inclusión Económica y Social, con oficio No. Xxxx, de xx de xx de xxx, 

pone en conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo su criterio técnico en el sentido de 

que: emite informe técnico favorable para la propuesta de designación de la escalinata 

 

Que,  el Subprocurador Metropolitano, con oficio xxxxxxx, dirigido a la Comisión de Uso de 

Suelo, remite el criterio legal relacionado a la denominación vial de xxxxxxx; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el Art. 266 de la Constitución de la República, 

artículo 8 numeral 1, de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano, artículo 7 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 

IV.1.250 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EXPIDE: 

 

La siguiente: 

 

ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL PARA LA ESCALINATA “MATTHIAS 

ABRAM” UBICADA FRENTE AL PARRQUE DE LA PARROQUIA DE SAN MARCOS  

 

Art. 1.- Desígnese a la escalinata ubicada frente al parque de la parroquia de San Marcos del 

Distrito Metropolitano de Quito, con los nombres de Matthias Abram.  

 

Art. 2.- Encárguese de la rotulación de la escalinata antes referida, a la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.  

 

Disposición Final. - Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y página web del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano, en la ciudad de Quito, DM, a 

 

 


